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Undécima. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones. el 
régimen e(:!onomlco se1':1 el s i6uien te: . 

a) Sueldo base mensual de mIl tresc'ientas pesetas (1.300) . 
, b) El sueldo expresado se incrementaTá en un 12 por 100, 

como .. compensacIón qe la participación en beneficios y otros 
emolumsntos de la esfera ch'iI no compatibles con las cal'acte~ 
rísticas de los Establedmlent.os Militares, pero no será consi
derado como salario base y, por tanto, no incrementara el fon
do del Plus Familiar, ni cotizará por seguros sociales, ni Mon
tepio, ni servirá de base' para las pagas extraordinarias, ni -para 
los tri2nios. . 

cl Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo que se per
ciba. en el momento de cumplirlos. 

di Pagas extraordinaria.s de Navidad y 18 de Julio, equi
valentes a, una m ensualidad de sueldo, cada una. 

e) Veinte días de vacacion~s anuales. retribuidas. 
f) Plus de Cargas Familiares y Subsidio !<'amiliar, si pro

cede. 

En este orden se cumplimentará lo dispuesto en materia de 
previsión, s6¡guros sociales, Mutualidades, etc. 

Duodécima. El periodo de prueba será de un mes, con arre
glo a lo determinad.o en el articulo 13 de la Reg:lamentaciún del 
personal civil. no funcionario, ya menciada. y. la jornada de 
trabajo legal ordinaria Será de ocho h pras diarias. de confor
midad con lo establEcido por la citada Reglamentación Laboral 
de Establecimientos Sanitarios, pero adaptándose para cubrir, 
en todo caso, las ~ecesidadss urgentes y especiaies del servicio. 

Decimotercera. El PresidEnte del Tribunal estará facultado 
para solicitar de la autoridad jur isdiccional los medios auxilia
res de personal y material, utilización de gabinetes sicotécni
cos etc. que consid3r2 conveni3nte para la mejor selección del 
personal que se prescmte a la convocatorIa. 

Decimocuarta. A los eft,ctos de las dictas correspondiente:; 
del T¡'ibunal examinador deberá tenerse en cuenta lo dispuesto 
en el D"creto-ley de 7 de julio de 1949 «(Diario Oficial» núme
ro .157). 

Decimoquinta. En este concurso se guardarán las preferen-
cIas legales y generales establecidas por la legislación vigente. 

Lo digo a V,V EE. y a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 23 de diciembre de 1961. 

ABARZUZA 
Excmos. Sres,-Sres .. ; 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNAC,ION 

ORDEN de 16 de noviembre de 1961 por la que convoca 
concurso-oposición a una plaza de Medico de Sala del 
Instituto Oftálmico Nacional. 

Ilmo. Sr.: En la actualidad se encuentra vacante una plaza 
de Msdico de Sala del Instituto Oftálmico Nacional, dotada con 
el sueldo anual de 12.840 pesetas mas dos m ensualidades extra
ordinarias en juliO y diciembre, por lo cual 

Este Ministerio ha tenido a bien convocar concurso-oposi
ción para cubrir la indicada plaza con arreglo a las normas 
que por ese Centro Directivo se pUblicarán en el {(Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de nOVia\lbre de 1961. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales. 

ORDEN .de 16 de noviembre de 1951 por la que se nom
bra el Tribunal de la Oposición a Practicantes de la 
Beneficencia General del Estado. 

Ilmo.' Sr.: A tenor de lo dispuesto en la convocatoria de 
4 de mayo próximo pasado, publicada en el «Boletín Oficial d21 
Estado» de '} de septiembre último, y en el Reglamento del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia General, este Ministerio ha 

tellldo a bien disponer de conrormidad con la propuesta de ese 
Centro directivo. que el Tribunal calificador de la oposición a 
tres plazas de Auxiliares de M.edicina ~. Cirugia, Practica.ntes de 
la Beneficencia General elel Estado. más todas aquellas que que
dw vacantes has¡,a la f2cha de t erminación de los ejercicios, 
quede' constiruido en la forma si;;-uicnte: 

Presidente' Don Luis Camarón y Calleja, Decano del Cuer
po Médico tie la Bcueficencia General. 

VocaleS: Don AUs'usto Granados Gól\lez, Médico de número. 
Don Manu"l Var21a Uüa :\li'dlco de número. 

Prc~idcnt.e suplente: Dan Augusto Granados Gómez, Mé
dico de nilm2ro. 

Vocales suplsntes: Don Rafael Garcia-Tapia Hernando, Mé
dico de número. Don FranciscOi Diez Melchor. Médico de nú-
1\18 1'0. 

Lo que comunico a V.' 1. para' su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchas aüos. 
Madrid, 1(; de noviembre de ' 1961. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales. 

ORDEN de 12 de diciembre de 1951 por la que se convoca 
concurso de mjritos para proveer una plaza vacante de 
Practicante en el Instituto Leproló[fico y Leprosería Na-
cional de Trillo. ' 

Ilmo. Sr.: Vacante en el Instituto Leproló:;ico y Leproseria, 
Nacional de Triilo una plaza de Practicante, dotada con d ha
ber anual de 11.400 pesetas, más dos mensualidades extraordi
narias acumulables al sueldo en julio y diciembre. 

Este Ministerio, _ de conformidad copo lo m'revenido 'en el .Re
glamento de Personal Sanitario. de 30 de marzo de 1951, y el 
Decreto de 10 de mayo d2 1957, ha tenido a bien convocar con
curso de méritos entre Practicantes espaüol::s para la proviSión 
de la vacante anunciada, y con arreglo a las sigUientes normas: 

La Podrán concurrir a la presente cOIlVocatoria aquellos 
espaflOles que estÉn en posesión del titulo de Practicante, ca
rezcan de antecEdentes penales, disfruten de la aptitud flsica 
necesaria para el desElnp~flO de cargos públiCOS y reúnan mé
ritos suficienteS para opt.ar a la vacante anunciada, valorándose 
como melitos preferentes el haber prest.ado actividades profe
sionalss en una Leproseria durante un aflO. 'como mínimo, y 
haber contribuí do al desarrollo y mejoramiento de cualquier 
actividad, tanto de tipo sanitario como de tempia ocupacional 
y orientaci6n vocacional, asi como de cirugía plástica y rehabi
litación de enf8l'mos de lepra. 

2." Los aspirantes habrán de dirigir sus solicitudes, m~dian. 
te instancia debil¡iamente reintegrada, a l ilustrisimo señor Di
rector general de Sanidad, 'dentro del plazo de treinta dias hábi
les, contados a par.tir. del siguiente al de la pUblicación dc la. 
presente en el «Boletin Oficial del Estado», haciéndose constar 
En ellas, e~pr('sa y detalladamente. que reúnen iodasy cada 
una de las condkioll=S exig idas en la norma prim'era, referidas 
siempre a la expiración del plaz,o seüalado. Estas instancias, así 
como los derechos de concurw, que se señalan en 15G pe
setas: podl':1.n ser entregadas o remitidos a cualquiera de las 
oficinas o dspendólcias mencionadas en ei artículo 66 de la 
vi;ente Ley deProcedimicnto Administ.rativo, o en el Registro 
Gsneral de ese CenLro directivo A las instancias se aeompaüa
rán cuantos justificantes de merito" se estimen convenient€s, y 
las aspirantes del sexo femenino, certificación acreditativa de 
tiaber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo. 

3." Terminado el plazo para la presentación de instancias, 
se publicará En el «Bolétin Oficial del Estado» l.a relación de 
aspirantes admitidos y excluidos. La eXc!l.lsión podrá ser recu
rrida durante un plazo de quince dlas, .a contar desde el si
gui2nte al d3 la pUblic:?ción de dicha relación en el «Boletín 
Oficial d21 Estado». reclamaeiones que. en su caso, serian re
sueltas, lo mismo que cualquier incidrcncia derivada de la pre
sente convocatoria. con arreglo a los prEceptos elel Decreto de 
10 de mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado}) de 13 del mis
mo mes) 

4." El Tribunal que habrá d.~ juz'?'ar el pr8sente concurso de 
meritas será oportunamente dC '3i::;nado por esa Dirección G(~ne
ra1. A fin de obtener mejores C!Ln'entos dé juicio para formular 
la consi ::;uiente propuesta, dicho Tribunal queda facultado para 
som2ter a los aspirantes. en caso necesario, a una prueba de 
aptitud en relación con la naturaleza de la vacante. 
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5." A los efEctos de su legal tramItación. el expediente del 
presente wncurso será sometido a informe del Consejo NacIOnal 
de San!:iad. 

6." El concur$ante propuesto por el tribunal aportara ante 
esa DireccIón General, dentro del plazo de treinta dias, a partir 
de la ¡.lrOpU 2S~a de nDmbrami~· nto. los documemos acredita~.ivos 
de las condiciones de capaci-jad y requisitos exqidos en la con· 
vocat.oria. SI dentro dd ¡.llazo indicado. y salvo casos de f'uerza 
mayor, no presentase la docum2nLacion, no podria ser nombra· 
do, quedando sin efecto la propuesta dE·l Tribunal. sin psrj1llcio 
de la responsabilidad en que hubiera podi:lo mcurrir por fal
sedad en la mstancia a que se ren ore la norma segunda dé' esta 
convocatoria En eStE caso, pI Tribunal podrá formular pro
puesta adICIOnal a favor de Cjui2n. entre íos dE mas concursantes 
adm'itidos. r¡,üna méritos sufici,:nt8~ para ser propuesto 

7." Si el concursante propuesto tuvisra la condición de fun
cionario pübllco, est¡:,ra exento de justiticftr documentalment,e 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nomi)ramlento debiendo presentar certificación del Mi· 
I1lsterio u Organismo de que depl'nda. acreditando su condición 
y cuantas circunstancias COnstEll Fn sus hojas de servicio 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1961 

ALONSO VEGrl 

Ilmo. Sr. Director' general de Sanidad. 

ORDEN de 13 de diciembre de 1951 por la que se convo
ca OPosición' a una plaza de M ": dico Auxiliar '/Jara el 
Servicio de Laboratono d·?l Gran Hospital de la Be, 
neficencia. General del Esta.do. 

nmo Sr.: Transcurrido con exceso el plazo máximo de oCho 
meses para dar comienzo a los ejercicios de la opOSición a una 
plaza de Médico AuxiJiar para el Servicio de Laboratorio del 
Gran Hospital de la Beneficencia Géneral del Estado, a que 
se refiere la norma 7." de las pUbl!cadas en el «Boletín Oficia! 
del Estado» del día 4 de abril d" 1951 

Este Ministerio ha tenido a bien convocar de nuevo oposi
ción para cubrir una plaza de Médico Auxiliar para el Servi· 
cio de Laboratorio del Gran Hospital de la Beneficencia Gene· 
ral del Estado, dotada con el suddo anual de. 11.640 pesetas 
más dos mensualidades extraordinarias en ' julio y diciembre. 
con arreglo a las normas que por esa Dirección General se 
publicarán en el «Boletín Oficial dEl Estado» 

Lo digo a V 1. para su conocnniento y efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos aflos. 
Madrid. 13 de diciembre de 1961. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director gen"ral de Benefieencia y Obras Sociales. 

ORDEN de 29 de diciembre de i961 por la que se con
voca concurso urgente, en turno de libre elección, para 
proveer la vacante de Secretario general de la Delega
ción del Gobierno en Lanzarote (Palmas de Gran Ca
naria). 

Vacante la plaza de Secretario general de la Delegación del 
Gobierno en Lanzarote (Palmas de Gran Canaria), cuya pro
visión es urgente, de acuerdo con las Ordenes de 24 de mayo 
de 1952 y 20 de enero de 1953, número ' cuatro, se. anuncia a 
concurso para su provisión en propiedad, en turno de libre 
elección, entre funcionarios del Cuerpo Técnico Administrativo 
de este Departamento que se hallen en &ervicio activo, sin dis· 
tinción alg-una de cI:lse o . categoría. 

Las solicitudes deberá!] formularse con relación de méritos 
justificados y circunstancias personales, que serán apreCiados 
libremente por el mi,>mo. acompañi1das del informe de los Go· 
bernadores civiles o Jefes respectivos, haciendo constar la como 
petencia:. laboriosidad, asiduidad en el caqo y comportamiento. 

El pla'zo para la presentación d" aquéllas se fija en el de 
quince días naturales, a partir del si'~uiente a la publicaCión 
en el «Boletín Oficial del Estado». y se entenderán desestima· 
das las peticiones que no· ten'ian entrada en el plazo que se 
dekrmina en el Registro General de este Ministerio, Gobier-

no~ CIviles u Oficinas de Correos, en la forma prevista en el 
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de 
julio de 1953. 

Lo di;o a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid. 29 de diciembre de 1951.-P D.. Luis Rodríguez 

Miguel. 

Sr. Jefe de la Sección Central y de Personal de este lVIinisterio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales por la que se dicta.n las normas que 
han de re;¡ir el concurso-oposicion a una plaza de Mé
dico de Sala del Instituto Oftálrnico Nacional. 

Por Orden de 16 de noviembre último ha si:1o convocado 
concurso-oposicIón para cubrir una plaza de Médico de Sala 
del Instituto Oftálmico NaCional, dotada 'con el sueldo anlutl 
de 12.840 pesetas más dos mensualidades extraordinarias, el 
cual se celebrará de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamen
to del Instituto Oftálmico Nacional de 27 de aso sto de 1941, 
Decreto de 9 de octubre de 1951. Decreto de 10 de mayo de 
1957 y en las normas que a continuación se expresan: 

Primera El número de plazas a cubrir es el de una. y será 
provista por el orden y en la forma que determina. la Ley de 
17 de Julio d8 1847 

Segunda. Para tomar parte en el concurso-oposición se re
quiere: 

aJ Ser español 
b) Estar en pOSesión del titulo de Licenciado o Doctor en 

Medicina. 
cl Llevar por lo menos cuatro años de ejercicio profesio-

nal. el día que finaiiza el plazo de presentación de instancias. 
ti) Carecer de antecedente~ pé'nales. 
el Observar bU2na conducta moral y adh8sión al Regimen. 
fl Haber cumplido el Servicio Social de la Mujer los con- ' 

cursantes ff'n1fninos o estar exentos del mismo. 

Tercera. El plazo ele presentación de instancias es de trein
ta dlas hábiles a contar del siguiente a la publicación de estas 
normas en el «Boktin OfiCIal del Estado»). 

Cuarta. Las instanCIas se presentarán para ante esta Di
rección General dirigidas al ilustrísimo señor Director general 
de Beneficrncia en unión de 150 pesetas por gastos de concurso 
y acompañadas de una rElaci6n de meritos y servicios.' Los resi
dentes en el extranj~ro podrán present.arlas en cualquier repre
sentación diplomática o consular de España. las cuales se re
mit.Irán por correo Certificado a cuénta del interesado Los as
pirantes haran constar en su instancia, expresa y detallada
lI).ente. que reühen, el dia que finaliza el plazo de presentación 
de Instancias todos los requisitos 'expresados en la norma se
gunda para tomar parte en el concurso-oposición. 

Quinta. El Tribunal que ha de juz, ar los ejerciCios del 
concurso-oposición y cuyo nombramiento será de Orden minis
terial, estará constituído en la forma que determina el Decreto 
de 9 de octubre de 1951. 

Sexta. El concurso-oposición constará de dos ejercicios: El 
primero consistirá en contestar durante un ti2mpo máximo de 
sss"nta minut.os, a cuatro preguntas de Oftalmología sacadas a 
la suerte del pro ,rama que oportunamente se publicará, 

El segundo ejercicio consistirá en el examen clinico de uno 
o más enfermos ell" la t.Qrma que determine el Tribunal. 

Se considerará mérito preferente haber sido Médico Interno 
y haber estado matriculado como Alumno Médico en el Insti
tuto Oftálmico Nacional más de cuatro años. 

Séptima. El concurso-oposición dará comienzo dentro de un 
plazo conprendldo entre los tres meses como mínimo y un año 
como máximo, a partir de la fecha de la publicaCión de estas 
:lOrmas en el «Boletín Oficial del Estado», 

Octava El concursante que resulte aprobado presentará en 
esta Dirección Gen~ral. en el plazo de treinta días hábiles. con
taqos a partir de la ·fecha de la propuesta de nombramiento 
que formule el Tribunal, los documentos . si~uientes: 

a> Partida de nacimiento, legalizac!a para aquellos que ha
yan nacid" fuera de las provincias que comprende la Audien
cia Territorial de Madrid. 

b) Títule dfO Licenciado D Doctor en Medicina, o testimonio 
notarial del mismo 

c) Certificado de llevar ejerciendo la pro!e::;lVli u"", ",.1~1:; 
cuatro años, como minimo. 


